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CLAVE: MRL-75-VII-14-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA F!=I~G~~~GIAtpE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDER~~f<k3~~~ .. ~~ .. ~;-~gf\!OtJCTJs>,, DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y'\lRANSP'ORTES, rEN L::O<S~GESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE JOSÉ:~zHUMBERTO. Vt:t;;OUGILI]f<:rJfA'R~INEZ MORALES, EN LO 
SUCESIVO EL-~ ~CONCESIONÁafó¡,,;~iA·t!'·:tENÓFt· 'be LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES :y CONDICIONES'-;': ' ':' ' 

l. 

11. 

111. 

~ ·. ~~·:. (: ;. -:~:< .. ;· __ ·s . \ .·· ~ ·: 

" ~---'- < / .. : ~ t ~ :-~. ~ ·~ ~ . · .. : ~ ~ .t · _ _, _: _:·_ ~ : .. < ;_ ·. 

A.·:N;··~ !t;Jc ~:~~·l§.:tfJ,e.s• . 
." '~ ~ ~ % . : 

Quel de confqrrl)idad cdrt,_lo~~¿i~jc~IÓs·1'7~;,J,&\y ·t9 y demás; relativos de la Ley 
Feperal de. Radio y;'fe,l~\(.i~i,qQ')(~D· 1,d,1s4cesivo··la Ley), la .Secretaría otorgó la 
Con'C"esióh .al C: •José.Jrinidaa ~lzalóh Mártínez Ramírez,. patá' instalar, operar y 

) • ::' .~-· -.· ·-, • -~h •• • • • 'J ........ ·~-_,, ... _,~--~'¡"\"./ ' ..... ·-.. ". ·· ... ·- . :. ~- :; .. ·"" 

explotar comercialmente::la:Jrecü~ncia~:·9l,5 MHz ·con distintivo de llamada 
XHMRL-FM, .p()te .. n~iá raqi_ada· apéiq~nté<'dé.'· too kW, en Morelia Mich., (en lo 
suc.esivo la Óonc~sion) ,cbn'"'igenciade:g6 ~ñqs, contados." a, partir del día 14 de 
julio:qe:tQ75 y ven·cimient~ el cfía,:13·de julio:del· 2001; 

,. . :J ' ' 

Que la • Secretaría; "previo~ el ... cumplir:piento de los reqUisitos correspondientes, 
autorizó elgambio de.titularida~~9~ lo~ <::t~rechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, ·enf~vor.ge··:Jos~.~HumbeArtq y ·Loúcille, de apellidos Martínez 
Morales, mediante ófiéió·de:feGba ·18 .d~ jt:Jiio·del2000, y 

/ . ' ,. ' . ~ 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
lo ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 20 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 º y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, la Norma Oficial Mexicana aplicable y; 
5º fracción XI del Reglamento Interior de esta Secretaría, se otorga al Concesionario 
el presente 

J ;#; Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia 91.5 MHz 

:1 por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 
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CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejqr,ami~otode las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artícu!o,~~td~: lh Ugy. !i .; :.: · .. · 

<;.tj x.'~i ~~li'" ;;' ::,,: .;{i:::'L: > 

La Concesión deb~f~\$u}~tarse a lél~ey;"la"Ley de~"Vfas Generales de Comunicación y 
a los tratados y(;có~nvenios intero,aéf~ú1~·~s::;.su·~~·ritos y·q~É(~n. lo futuro se suscriban en 
materia de r?dipdifustón, h3yJ{s~~.~~.9t~to~"··:'r~glam:~ntps, <óormps oficiales mexicanas, 
acuerdos, , ~~nstr:uctivós,:~ .. ~r~~.a~~s. ,tSY\~ <;·a.~m~~r ·q,i~po~.icion~~ . legales, técnicas y 
administrati'(ás que s.e:·expida'rii 1así:c0riió1a las·:éondiciories estáolecidas en este Título. 

" ,~· · ·· /.~:;r'r:J..>'.:··.::··~·<· . ·~: · ·. 
El Con.c~.~ióna,rio: .. acep~?{ q'y~· ; ~i ., :lqs:·.tp~~qeptos· •• le~~les y .. Jas disposiciones 
adminis!ra,~~vas ·a· qye,: ~é reHé[~'; ;~1: pªrr~1~;~ot~rjo.r .. y ~\;la,s cuales queda sujeta la 
ConcesiprJ,t fuerenfde:róg~dos; im:Odificacl?s .O 'adiciohaoos, ·el Concesionario quedará 
sujeto a 1~ nueva!,iegislaélóR''.~~demá~;~Jspbsicióries·'aam.inistrativas a partir de su 
entrada ~ri,Nigor;:por. 19. f:lye.·,l~s::98h~lcl9v·~A·Ae~e,ste Títülp: rel~~iQI[l~das con algún o 
algunos<p(eq,eptosJegal~s;q\:Jé:ttybie,~~:~,S:icio .de'to'Qados o modificados, se entenderán 
igualmer;¡t~ :derogádas;ó mgpific~dás, > seg.Lir\''s.e?~el' casó.~ . 

~;· .. · ~ .. j ' 

SEGUNDA.; ·Objeto .. Este Títul.o .tiene ·por .Óbjeto refrendar ·lá' ;concesión para usar 
comercialmáni~r: la lrecljen~iiü de:. radio(jifusión· cuy.as caráet6rísticas básicas se 
describen a c'ó'ritir:l~aciórl:, · ; " · · · 

Frecuencia asignada: :1 : ~~11·;~ ~.1:1~; ·, 
Distintivo: ': ~~HMRl-FM ·· 
Ubicación del equipo transmisor: MORELIA, MICH. 

Población principal a servir: MORELIA, MICH. 

Potencia radiada aparente: 100 kW 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: Las 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
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consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado,ª irTJplantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, debe'rat ot)se:~~t éy~llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condipí~.ri~S'}~u~·;fe ·s€Aaüf la,l{rd~ia;.$ecretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de':las trahsmisiones.-~~ "~. '" '~tJ~ x>J ;; ' 

_:::~"j .... ·. •.)}" __ ''"','~, __ -· '<;;:-·: .. ;;. 
Las modificaaione;s gue de~ermine~:-rla: \-S~:cfetarlá, ~a ' la~7• :~ondiciones técnicas de 

?peració~ ,.. d~~Ja cp-~9:~S,iP.~::!:i~~t~~{~p~;\.~~~~~{~~~-~':~edé~-~ti~ para la ~dec~~da 
~ntroducc1?n; ~;-lmplant(iCIOI);W'i •operac1on,· ;~-e- -lo~·,serv1~1os con.·· la tecnolog1a d1g1tal 
adoptada'pC>r la seé'réÚ:uiía}· sol3te iEit! !ugo~/cú~'-un'atJ~~c~enci~,-'/eh la banda en que 
actualmeh':lte- se prestan Jos~;~er\;iGíós' o',en~úr)i.dité'r'eilt~-:~f:cirea 'de servicio que deberá 
cubrir e.1• .. 8once$ion~rlo;/"-la :p6fe~b)~I'niciiá~á::~i'p~r.e'rtei~IP.H;~.~)~ los horarios de 
operaci6n>y las demas··condiéión~s-~écq_isas_,~tí~:d,~t~_rfuiri~ la se~~etaría . 

En virtud .-ae que -§erá n~ce~a-rlb.;t~~~~hliÜií ~irn~ltá~;eaóiehte' .~e-ñales analógicas y 
digitales para gárantizarla-:confiniJiáaa a el -se'rvi'cíó~al púbí.ic~; la secretaría determinará 

q-~/' '· .. :J.,',>·~'··'·· .... S/' """"'t.'~· ...... ·.~.-~ .. ·\•":"".•>'\."'''\~\...~· .. :·,., ~ :; ".\<'.~.·, 

el plazo>.durante,,el· cUa·l deb~rán 'í'éalizátse'lªs-~transmision~s sim:u!táneas; en caso de 
que las tec~oJogías. ~edrárismis_iqn diQIUil- EidÓpt~dás ·por:: la/~.ecretaría involucren la 
utilización:c;te'g~tra frecue8~iª¡_·la ¡;>ropja .$.eér~t~ría ¡sén?lará, a:·~l/Wicio y cuando así lo 
estime conVeQjénte, Jafrecu~nQia::~ue .será re!f!tégragáal t~rmirio de las transmisiones 
simultáneaSt·~;e·s_ta~lecertí::etpla.?o'pa~a·tá.les"efectos ..... · __ --. 

CUARTA. Vigen~i~~:~~valua~ión{y ~rode~imi~~t9 a~:r~t¿erido de la Concesión. Por 
virtud del presente H~ffenpo;:,lav.ig~nciá'~e:-:(él,:;:QocríGesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del dí á 't4.c¡J~/j~liB·:d~l QQQ(~~e11~erá.el día 13 de julio del 2013. 

' ' . /' ~ ,.. ' . ¿ ·~ 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 

Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. 
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A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme a la Ley y al 
presente Título. . .. 

.,.. '» '=::~·\ ,:,_ . ,. _,_ ::;-: ·'. . . "'.., .. , 

Una vez que la Secreta'~(Éi0h~~~!e\~l{i~o:;ti~~b pJ~}~mgQ y resuelto los procedimientos, 
que en su caso,<<~e ndbieren in.iciado, .·· no':::seH·réquerirá al Concesionario de 
documentacióntxt~::SI1íigación ~lgyn,ij;::ret~tiyá:·~'·qt pe~iqéi·B>correspondiente a dicho 

dictamen .. ,~'(' • 
1 
'\' \ ' '·;· ~; .>i •• 

La secretaríazotorga~~:.r~f.r;éód:ó~c!~ :l~icon!9e~i~n 1~~·t~~tDi[los a~lf'~rtículo 16 de la Ley y 
demás disppsiciones .~:legalé.s :aplica~l:es,~::Ra'ra~~~:l;';~sJ~gio '(j<t;~ dicho refrendo, se 
observara/ ef·sig!J~ente PfOQedimí~Híf~.~ ~ih1:~~rJ~t~i~;cl~ .·l,q':g~~:~sta:bléi;ca la Ley: 

~ ,. ' 

a) El·. ConcesioriadQ~P.eb~rá::sqftci,ta(\~~·r··~~óritó\:~i.: f:efrendo de la concesión 
d.IJrante' Jos OC)S u,l!i.rrig& ;á(iq.s·d~:~~'yig~p9ia y él)m~s· tar(ja•r un año antes de su 

: ;te'rminaé(on; · ·. · · ·· · " · · · · · .,. · 

':. ·.·• · ..... · .····.. ·. . .. ·· ..... ~<~ •. · ..•.... ,: ,,, . 
b) LáSecrétaría realj:ÚiráJa eva1Liación,~él*6u'en.,uso de/la .concesión, para lo 

éL;Jal}~·tomar~· .~~,r¡,, ''GiJe'ni~:: ,~, ~~réffivitago :;,de·>:las \eAfatúáciones periódicas 
praviáfnente;:reallzad'as,,; á.sf cc~mo'el inforrne de la ,Settetaría de Gobernación 
respeGJÓ~del cutT:fpliÍ11i~qtó' d~ éotigapiories~~Ájo su ,~0Ínpetencia. La Secretaría 
informar~~ahCohcesionáhoiéf re·sult<fdcS:&e dtcfíá:evaluación a mas tardar 90 
días ante~;áel vpnQir:riiento d~tla,,~i,g~Rcia.:det1~~9:6rf~~sión, y 

' " .~ ,. . ·;., 

En caso de resultar fa~¿i~b~~ ~~:~e~;4(u~cióh:. ·incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la Secretaría, 
con base en la Ley, para renovar la vigencia de la Concesión por el plazo que la misma 
señale . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no pedir ni aceptar la intervención diplomática de algún país extranjero, 
bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los bienes y 
derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de radiodifusión. ·1~ 

1 Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la d/ cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 1 R A fracción VIl Y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 

1 
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Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, o 
que de manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el 
servicio. Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no 
sean aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la 
afirmativa ficta. 

SEPTIMA. Suscripciór("~;,~hijJ~~ciJ¡sf,i.de }c!cl~nes. En los casos en que el 
Concesionario sea:J:):ersohti moral, en~·CUalqyjer s'úpuesto;de suscripción o enajenación 
de acciones o R~frtes;sociales,.en Úf1'f!c!o;;:o.s~~e.~t9n"'c:l~·astos, se deberá observar el 
régimen siguiente: · · · · . : . ': ":\ ;~;·, ·· ·· · · · · · 

l. El Concesionarip.deberácia:r.ávi~(:f~a:lá.S~cretaría de la intención de los 
inter:esados/~ri · r~a·j(~ar, ;1~;·~y~~riRcióri :.o ·ehajenacic)n .. de las acciones o 
partes spéiales, de~ierí9ó :á~omp~ñ~clo :de la'!información de las personas 
intere~adas en adquirir :las .·aécionés o. :part:es sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalic!Útd'mexicana; 

' '. ~ ,. • ~ • ., • < ; • ,. ~ 

11. La Secretaría ténctr~ ún plazo 'de 90 días naturales, contados a partir de 
la presemació,n .def 'ávis'o, p~uá\ob]~tar por.esérito :y.·por causa justificada 
la operación ·de qlJe se·trate·, y ·. · · · 

111. Transcurrido dicho pl&?o·~in que .la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá ápróbada. 

Sólo las operaciones que no huJ~ieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en ellibro:de registro' de'áccionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones·· que: ··se requieran· de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 120 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 
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11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y ViSJtiJ:tn~~ª~-~p~¡a e(ectOS¡de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Corig~~'i9~~riose oó'íiga'a:"::.· ... ' 

l. 

11. 

111. 

IV. 

'-'.:: .. :·w 

G.rabár t~das sus';t~ansrn:i~idn~~~é·i:í vi~o ~· tene'r: ;una copia de las mismas 
'éni·las in~taláci~~.es~de\~·la>;éstad():n:·'a::.aispo~ición de la Secretaría de 

:" eobern~ciqn::::qGr~oié·:ub'~pl~zO'Cie·~o·~r~5;~~·. · •.. ( · 

':J ·'/<•:(> .'\:<·"~',:_,',;<::, .. :,: .· .. 
OtQ~gar ~.t · persqnª-1 /·:qe, \\iQ~p~ccióJl·: •de.~ittar;nent(3.: .ªcreditado por la 
Secretaría,/tas fácilidaq~·s <para·. que: :vgrili~ue el· funcionamiento y la 
operaCión {técnica deHia.ést(ldón y'süs ~en.licio~: auxiliáres con que ofrece 
el SerViCi<?:de radip(jif~s!(>D;: , , ,. . . , , ... , 

' . ' 

. Otorgar .. · ~-L: P,ersop~l .. ~.e::. ·ipsp~c~ign· .. qebidamente, . acreditado por la 
·Secrétarfél; de.6pbernación,:Ja~.J~cifi~éla~s>para ver.ificar la operación de 
. la estación ·conforme a las ::fácúltaaes ·conferidas· a dicha Secretaría de 
. :fistado; 'Y · · · · · · · · · 

. f?.ágªr;. las c~n!;ibLJgion~s.(qúé:~Jderi~éH·de/las· inspecciones y monitoreo 
a qUé \S~ tefiere. e~ta ·~ohdici6rí,:~d~nfro:cié' '1ós plazos previstos en las 
leyes~y~élqtfe}rdós fisbale,s;\ · . ; ·' : . ' · · , , 

DECIMA. Representante lf:gáL En :caso:de ·que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin pe~uicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido obj~tadoel nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento ~s~ 'é'nt~1:fdg;~, r:egistrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico potlrá:d'Ef~érn~é·né:r"'~Js:funéfórles. 

~ >\ .,·¿ <·e:;\,- ~{=;~ f > 
V ·~' i:: ' "' :;••; :..~ ,; 0 

~} •. ' . =~ .. /' ·.0:;;, .,·~-~~y:~:~ :!.:i\~~ :::~~.;0 ;; 0't··; :~. ?< .. ~l / 1>~ <' 

En caso de sub$titucióo del :Pro.f~sic;>nahfécni~~/ ei<Goncesionario deberá efectuar una 
nueva propue'sta a la Secrefa'r:ía. ,~ · >; · . ; j ~< · ·: · _: · · · · · 

; .. ·.. ' ' •.. ·:' .. :·· ... )'h;,·''. · .. ·· •. '; 
DECIMA,St:GUNDA. :rrivest,ig~~ió~~~·y!de~arif?fi~.~-~(Gqnqesi~~a:~io deberá coadyuvar 
en las laJSq~es ge _inves~ig~tiO.n,y;desafr{>ho/:·~(n~~~-;país,:par~ lo éu-~jpodrá coordinarse 
con la Se'qretaría, ·1~ ;C,ámára ~agioíj~Jl,q~ Ja tln~~~~Ci?' d.é.'lá !Radio· Y: .!~Televisión u otras 
instituciopés de inv_e?tigación y:(jesarrollo\teénOiógico~eh;fVléxico. . · 

~ ., ~: ... ,, '··· . ~ ': . ... > . ":• ,·":.\ . -.\ '·.·· ~,:. ·: . . ·:· ~ 

Dichas Jab:ores· de ·investiga~i6o;;y d~:sa'r}~jUt·-podrán; ~~;,sar: sobre cuestiones de 
naturaleza;;- técilida . ttUé:··· fávóréi:gar1 ·:.e·I_·:.H,e16r".:u~o- der es~ectro radioeléctrico, 
investigabi.óri de mercapos:con ot>1ató: de~dar,:mefor:,c'Uf11plihiiento .::i 'lo establecido en la 
Condición. :Primera, • así· c;omo • proy~Qtós' ;qu~: ·a~t·. efecto se . propongan para la 
introduccfop d.e las r'li.Jevastecrtblogíás dé :rádidd.ifusíón eh el:pafs'i de conformidad con 
lo que se establece en ·la CÓndi(:ióñ T~rcera: . < . : . • ' h • 

DECIMA TERCéR.J( lntó·rrlia.d~n.' Ér \ConceS,iqnario, s~ -óQiiga a proporcionar a la 
Secretaría y a la $~6retaría:deGobérrülci()fl, enJos .tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicalDte·s,. tóaosJos datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito desl:J-cornpetencia: · · · · 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5º de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
estaciones móviles remotas, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, deberá presentar a la Secretaría el comprobante de 
pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la 
Ley Federal de Derechos. 
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La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

<> ;~<· ;~ '>~ l ~ ~~ ~- ~,:::-:·< 

DECIMA CUARTA. Calicta<;td~ 1~ opera:~ion. §J poncesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necé~ari'Q~t~á:t~;qJe'~ia>dpe(~~i~n~d~ la estación con que ofrezca el 
servicio de radiodi~usión>:conform~ <a~do .. hseñafaaoi·~:éh >>la Condición Segunda, sea 
eficiente de conformi<líad con loA3s}a~lépitú:>:~y,·,.laªsJ1gpÓ~í~ipnes legales aplicables en 

'/~ ·f .. '. · ; · . ,•,::"!'- .. "<·'. o"~. f·_: .. ''. • <J_:_~ ~. .·'.' ""04 ./» 

la materia, y Jo:~stableqido ~n·:la Con'dición:Tsré~ra:~>.. · ... ~ · 
;~o· .. ·~"·~ .' ,~· '',.. ~:~=.,"'.;,~-~ <\.~~~:·~',.'~:\\;;,·,~ '-::'i_~:~~,;A-~·: .. ~;>Y~-~~<>: ... 

El Concesló[laho d~,ber&'~Úmpiir1~ó¿;::]9' :~st~bi~P:i~:9~:>en ik·:~~y. la Norma Oficial 
Mexicaná;aplicable y··las,~ispqsiÓiBmeái.leg~les:~aplic~~~~~~.en ·~nat~ria de la operación 
técnica de ,l~s Et~Jªcion~s·~·e rqC:Jl$l!fd~\$~?i'~e}Viplbs,'·ªvxil}a,res: ·j:;;s:m base en ello, la 
Secretaríá:J>odra·;f:e,quérir-'al Ooh'cesi,onªri~\Utl'if1fortr;ie,:\eh',{ehcual,~p·orte los resultados 
de sus:·~~e'valuacionE}:s, :Pflra aéreditah: ,'~úe\ ;~:dpefa;):ie:::c,6nformidath con las citadas 
disposiciones. Qicnp infoime deberá~p(es'eQtéirse ernun pi~zb de '60' .días a partir de la 
fecha de.!5~requerimh~8to. · · ', ' :, ' , 

El Conce$ionariq · de9~rá, .·realizar ; a~~ión~~~ge!~~;cq~P~.racióri, ·,para eliminar las 
interferencia~,, perfuqiRi91~,(q~;J~ p,!.Jdi!3Jftri}p,~e~~titá~se, (con ~trps servicios de radio, 
televisión/ i ra<;liocomunicaQJRo~s. , í.t, cit'rRs>,séiVJc,io~ • :qp,tóriza(jo~'.~p>ara hacer uso del 
espectro radiq!3J~ctrico ,sier:np're· ;.y,, ;QL!ándo:.;díP,hás '~irjterferenc'iás perjudiciales sean 
debidamente, cór:Qprobádas>; '· · , , ,, ',,', · , , ,., : 

En este sentido, á e' cqhjárn)¡~~d MnAÓ ~is~list(l :¡>()tJl'ls,i~t~u los 1 º, 4º, 5º, 41, 43, 49, 
50 y 51 de la Ley Féde.rafü~:~'Raqiq:y, :relevi,~i<)"ri,'~:qé;más disposiciones aplicables, el 
Concesionario deberá ac~ta'r,'fas''~]spes.idiones:que la Secretaría establezca para la 
eliminación de interferencias perjudiéféilés'a las que se refiere el párrafo que antecede. 
De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 

tecnologías de transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la 
Secretaría establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. : i 

; 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales, 
el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales autorizados 1 por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su operación, y preferentemente 
a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría para envíos de materiales 

1 
gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

I%J DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5º y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y de Ley de la Industria Cinematográfica, Relativo al Contenido 1 de las Transmisiones en Radio y Televisión, en lo sucesivo el Reglamento. 
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DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del Ejecutivo Federal 
le envíe. 

En todos los programas 9~1;;~,sf~dQ1~~~;)~~ñ~curllp1imiento de la Ley y en los términos 
de este Título, realice o':Qif~uQ:aa:'ei·ConcesionarJ(i;9i·tr;ayés de su estación, éste queda 
obligado a conse~ár. la Íliisma calidad, de emisióh<qye, emplee en su programación 
normal, siempr~'y,,·cuando los mateii~les~:Se~A·A~nvffiao~: ér:¡ formatos similares a los 
utilizados por el ~cof:lcesipnarid"" ·~ l · -~\: ·' '· · : : ··' · · ·· · · 

. ·. · .. n~t'· .;, .. :.·<;· ,·, ... ' ·· . 
DECIMA O~TiAVA. :t"ier;np~st:d~;~~~t~_dc)~ ·:~fl 'quhlplimiento: a: lo establecido en el 
artículo 5~:de la Ley, ál·co!"'ce~idJl~~ip):Jé.~.~r.á:~teqt~ªr;transmisiories gratuitas diarias, 
con duración hasta de 30 minuto~1coritihuos oJJisdontinuos, .dedicados a difundir temas 

~·A,·<-. -': .<' / :.· ~- ··:f''~"·o.,•'<>.f.>·)'".'.'··'·' ~ .''~··. ·· '···.. '"O" 

,, . 1- , .. -
educativos, cultural~s .·y· ·de ·orientación ·social, ·eón.· el ··material que, al efecto le 
proporcion~ la Secretaría de GóbernaqiÓn y ,en 'los· hor~rios acordados con esta última 
conforme a la Ley.:. :Oül:~ri~e.lo~\ti~mpos. de Jrans~mi.sión déi:Estado, el Concesionario 
no podrá ircluir' aAuncios come·rcialeárii :Gornércializar: de cualquier forma los mismos. 
El Concesi.onarlo · deb.etá ·sujetarse· ,·~r ~lás :'disposfqiones , que en· materia de radio y 
televisión;:·se estable:ce·n en ef CÓd.igo Feder~l de: Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

1· 

1 
1 
1 
1 
1 

'~ 
··~ 
1 

DE CIMA NOVENA. Tiempos :fiscales~ El Concesionario, en 'los ·términos del Acuerdo 
Presidencial de· fecha 27 ·de ,junio :de · J969, publicado eh el Diario Oficial de la 
Federación el 1 º de julio 'del citadO'. año, cubrirá. el .impu~sto a que éste se refiere 
poniendo a disposición ,del· Ejecutivo Federal él· ·12:5 · por· ciento del tiempo diario de 
transmisión de la estación concel5.idrjada. · 

El Estado, por conducto de la Secretaría de Gobernación, hará uso del tiempo indicado 
en el párrafo anterior para realizar funciones que le son propias, de acuerdo con la Ley, 
sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una competencia en las 
actividades inherentes a la radiodifusión comercial. En tal virtud, cuando el Estado 
realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y 
servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que el Concesionario se ocupará de la 
publicidad de marcas, servicios o empresas específicas. 

Si el Estado no proporciona el material para utilizar los tiempos de transmisión que le 
corresponde, deberá hacerlo el Concesionario aprovechando sus materiales de 
programación, a efecto de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

1 Los tiempos de transmisión a que se refiere esta Condición, serán distribuidos 
proporcional y equitativamente dentro del horario total de transmisión de la estación de 

1 '4 / radiodifusión por la Secretaría de Gobernación. En todo caso, se procurará de no # ¿ poner en peligro la estabilidad económica del Concesionario. 

1 Durante los tiempos de transmisión del Estado, el Concesionario no podrá incluir 
· anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programac:i<)n impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5º ~deJa!Ley:·*.ifÍd~p~tidien~emente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión ·a~:p}p~rl:irrnts' ~?tfubllcidaq}.ip:lprppios para la niñez y la juventud, 
en SU caso, debe(€ÍJ:),anuriclarse CO!T;!O·cta!,~S a:f'ptt~li~o;e,n el momento de iniciar la 
transmisión respec1iva:· · · · ., ·· .,;; 

,.':"'"-..;: 

VIGESIMA SEGÚNOAJSal4d~;E1~~~~~~~·8~~fó:is~Jétár:á labu~licidad que se refiera a 
~ ... i>' ·"~"":·S··"~·--, . .,., ·,_\~·· ,tt_~.~.,"""""·,'v"" .. :t;'·.·~:' "< ''*'","" • ,.~.·.'n~ 

la salud a la,.;estableqide.en•~lqs;artíc~l.cs"o9··a~~Ja":LE~y¡·:4~ y 46Jdei,Reglamento; 300 al 
312 de la<,LeY Generalde::Sálud;'¡a~(:6brñó[.a;íós~~~ta1:ile'didos 'én;al Reglamento de la 
Ley Gene:(a(~e Salud en, MEiteriá, deiP~b!icicf~d;\f·Cf~JJ,as\disposicio.n~s aplicables . 

. ,_. ~· · ~ ~·'· .~.:·: ·? "'·. ,\··:-' ~ ~-.·~'-: h r :· =,~ • ·=~ • 
' ' . : ': _; ·,, ~ ·:·· .. > ' .. \ ". ·~· 

El Conpe.sionario .S~·.· aseguréihi •• que la .• p!Jblididati.;qúe ;transmita cuente con la 
autorizád()n SaQitaHa o' se' 'haya pres~nt~do\avi~o 'a ·;¡a_ (.Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante ·la 'dcq.imerita~'iól} resp~étiya.' 

'· . •; . ~ ., ,. . . ~: ' - . ·~ ' ·:.,. ' ' ~ . . ' .. . . ' . . . :. <~ ~~ >~ ~ . .: .· >''·. '~:: . -~ .. '. . .. 
VIGESIMA TERCERA; Contenido religi9SO~~EI~G;on~esidnario, dé.conformidad con lo 
previsto pc·r. ~~ artícúlg ·21 'dé.Ja Ley <;ie, A~'QCi~Óio~és."Re!igioS?S y. Culto Público, sólo 
podrá transmitir programas y: publ ici{jad ,.aé c0htenido· :religioso· éuando cuente con la 
autorizació'ni<:je:la Sectetarfa'cleEGoaerr:~ación. , .~ , · .. ' . · . : 

VIGESIMA cuA·~rA";,Respeto a la·persóna'~,n ía,d:>,ÚbUcidad. La publicidad que 
transmita el Conce~(onário :n0: Elebera::~cqr;rtenec: nihg~'r{: ~lémento que denigre a la 
persona humana o prom.úevadiscri'roioac]pn,d~;réi.~a; sexo o condición social. 

VIGESIMA QUINTA. Protección afp¿b,)co. ÉI'concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4º, 5º, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley y su Reglamento, y en la Ley 
Federal de Derechos de Autor. 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de .tª .. Le}tY con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión p~df.~~s~:r:~ek~9ci:9~;:por ~~~ S~cretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de.:las causas~s'igoíentEfs: ,/':;',,f!' 

~ ' ·,. ... " -.-. . i . · •. f,\~ 

¡; 

l. Ror~no' prestar ,con ·regui~~iaátt::.el~:.s.~Ktici~·,h,~teria de la Concesión, no 
?bstante :·el aP:érc:ibfrl)iéntti ·~c¡;uei:Ra}á:\~i!O •. le haga la Secretaría u otra 

. ªutoridad éompet9'nté; · ~ ~ · : ·: · · · ·· · · '·' · · · · · ~· ·. ·. 

11. · Por la transmisión .de acdóhes·.o ~ahes;s.odiale~. potbJalquier medio legal, 
' :r' ,' '•' y p~ •, ," :• •' ' :~ ~ ~ \ ~. \: ~~ \ •. • .,.:>.V\;>~:,;/' •• f ".: ~"":. • ,.,, «" :, ,•' •• • o"·'' 

·así'como por la cel,.~bfá,9ió~Q d~:~;a.,ctos;,O coqtr,atos qli~::afecten o graven la 
· .· Conce~i.óri, :·los derechos d~.riyª~c?s ~c(e>~:ua · p é(régim~'1 :.de propiedad de la 
' emisora} sin PJ,eVia atitoriza:~fón \de la' Sécr~.Üu(a otorgada para el efecto, o 
:por incLimpl.ir loestabiecidoén ·la Condiclóri·Sexta oJ?.()ondición Séptima 

• . de este Título; · · 

111. Por negarse in]ustific.adamente ·a eféctuar las transmisiones a que se 
. refieren loiartículós 59,· 6Ó'Y 62 dé:_la L.::ey; : 

., 

IV. Porh~garse, sin causa justificada, a permitir. el acceso a sus instalaciones 
de los inspeétores. y demás ,personaí auforizaéJo, a que se refiere la fracción 
11 de laCó'hdición· Novená de es~e:Título;: · 

V. Por ser sancionado, en tres ;ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada' en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 1 

1 violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
~~ VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 

.. _ las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 1 Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

11 TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, a su 
Reglamento y a las obligaciones aceptadas por el Concesionario en el presente Título 

1 _4 / serán sancionadas por la Secretaría que corresponda, de conformidad con el Título 1 ~1 // Sexto de la Ley y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 

1 depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), a favor de la Tesorería de la 

11 



11 

1 
1 
1 
1~ 
1 
1 
1 
1 
. 1' ~-
1 ,. 

: ~ 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

-~ ~.<:· <;· 'iJ ~.t, l; · ·1: e:·~~:: ~~, 

TRIGESIMA SEGUNDA.-·;JÜris~ib~ió~:·, Para <{~qó'¡to> relativo a la interpretación y 
cumplimiento de e$J~:.Títúío, salvo to:que a9minlsfrátivart~ente corresponda resolver a 
la Secretaría, :~f·:Odncesionario 'bbnviéne·~eh.~sometérs~~<a la jurisdicción de los 
Tribunales Fedérales con res .. idéhciá>err;;Méxi~o;:,.Distrito Feqeréll, renunciando al fuero 
que pudiere corlesponderle"e.n ·rázón'-de sil '8omicill'b:presente o futuro . 

. ~' . ,-,~···:'-' ··~·~··'·.·:*.·/·~~· .. · , ..... < 

México, t;>istrito Federal, álós 19 d~ abril: de 2002 •. ' . 
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La presente hoja de fir111a~correspond~~al títu,ló dé concesión CLAVE: MRL-75-VII-14-
FM, otorgado en favor de JOSE HUMBERTO;:Y LOUCILLE MARTINEZ MORALES. 
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